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Santiago de Cali, 28 de julio de 2023 

 
Revisada la demanda de DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO 
ACUERDO, adelantada mediante apoderado judicial por los señores CARLOS MARIO 
ARAGON SAMPAYO y STELLA CAROLINA GALARZA VALENCIA, observa el 
juzgado que esta presenta los siguientes defectos de conformidad con los artículos 73 
y siguientes del CGP: 

 
 

• No se informa la dirección física para la notificación de los señores ARAGON- 
GALARZA. (art. 82-10 del CGP). 

• Debe informar la localidad a la que pertenece la dirección para 
notificaciones del apoderado de los demandantes. (Art.82-10 del CGP). 

Por la anterior circunstancia, este Juzgado obrando de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 90 del Código General del Proceso, 

 
 

DISPONE: 
 

Inadmitir la presente demanda y conceder a la parte actora para que corrija los vicios 
anotados, un término de cinco (5) días contados a partir de la notificación que de este 
auto se haga, so pena de ser rechazada la misma. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ 
Juez 

 
Paco 
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